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cante -producida por ascenso a Embajador. de don Gonzalo Fer-,
nández de la Mora y Mon.

Lo digo a V. E. pata su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E., muchos años.
Madrid, 18 d.~ mayo de H!74.

CORTINA MAURI

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ro 1 de los de El Ferro1 del Caudillo, y de conformidad con
10 preceptuado en el articulo 55. apartado al del Reglamento
Orgállico del Secretariado de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda declararle en situación de
excedencia voluntaria en el expre~ado Cuerpo por tiempo no
inferior a un año.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_ S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1974.-El Directcr general, Eduardo

Torres Dulce Rujz.

RUIZ-JARABO

Ilmo, .Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

CORTINA MAURI

Excmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

RE80LUCION de la Dir<2cción General de los Re
gistros y del Notariado por la que 88 concede ex
Cedencia voluntaria por plazo indefinido y no me
nor de un año al Notario de Tineo don José ManueZ
Misas- Barba,

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la· que 'se acuerda declarar jubilado ti don Fer~

namlo Borónat González, Secretario de la Adminis
trae ión de Justicia, rama de Tribunales, por cum·
plir la $!dad reglamentaría el .10 de los corrielltes.

De conformidad con lo preceptuado ea los artículos 18 de la
Ley de 18 de marzo de 1966 de Reforma Orgánica y 'Adapta
ción de los Cuerpos de la Administración de Justicia a la Ley
de FllncIon~:rios Civiles del Estado, sI; del· Reglamento Orga
nico del Sec~"etariado de la Administración de Justicia de 2 de
mayo de 1968 y demás disposiciones legales. concordantes,

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado, con el
haber pasivo que por clasificación le correSponda, a don Fer
nando Bcronat González, Secretario de la Administración de
Justicia, rama de Tribunales con destino en la Audiencia Pro.
vincial de Soria, en cuyo cargo deberá cesar ella de los co
rrientes. en que cumple la eda.d reglamentaria.

Lo digo a V. S, para su conoc(miento y efectos consiguientes,
Dios guarde a V _ S muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1974.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.
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Ilmo. Sr.: En vista "de 10 solicitado por el Notario de Tineo
don José Manuel Misas Barba y de lo dispuesto en el art!cu~
lo 109 y concordantes dei vigente Reglamento del Notariado,

Esta DIreCCión Gener¡:¡.l, en uso de las Facultades atribuidas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jur:ldico de la Admi
nistración de' Estado y el número 2, apartado el, del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al· mencionado
Notario de Tinea don' JoSé Manuel Misas Barba. en situación de
excedencia voluntaria. por plazo indefinido y no menor. un
año.

Lo que digo a V l. para.. su conocimiento. el de. esa Junta
Directiva y demás efectos' .

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1974.-EI Director general, José Po

veda Murcia.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administrac~ón de Justicia.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Oviedo.

Sr. Jefe del Servicio. de Personal de los Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración 'de Justicia..
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1749/1974. de 21 de junio. por el que se
nombra Secretario general del Jurado Central Tri
butario <J don Francisco Amado Súnlco.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en BU reunión del día veintiuno de
junio de mil novecientos setenta. y, cuatro,

. Vengo en nombrar Secretario general del Jurado Central
Tributario a don Francisco Amado Súnico.

Así 10 dispongo por Áll presente Decreto._ dado en Madrid
a veintiuno áe junio demU novecientos setenta y cuatro.
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RESOLUCION .de la Dirección General de Justicia
por la qUe se concede la excedencia voluntaria a
don-César Carlos del Pozo Luengos, Secretario de
la Administración de Justicia, Rama de Juzgados
tk Primera Instancia 6 Instrucción.

ORDEN de 18 de ma~o de 1974 por la que se Q$

ciende a Ministro Plenipotenciario de segunda cla
se a dpn Carlos Estévez Montagut.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en don Carlos Estévez Montagut, y de conformidad con lo es·
tablecido en el artículo 29 del Reglamento Orgánico de la Ca
:r:rera _Diplomática, aprobado por Decreto "de 15 de julio de 1955.
he tenido a' bien ascenderle a Ministro Plentpotenciario de, segun
da clase, categoría que .•en18 desempeñando en comisión, en la.
vacante producida por· ascenso en propiedad de don José Maria
Noel! y Blanco-Recio. .

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos copsiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1974.
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ORDEN de 16 de mayo de 1974 por la que S6
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda
ClGS6 a don Fernando Moreno.. y de Herrero.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en don Férnando Moreno y delierrera. y de conformidad con
lo establecido en el articulo 29 del Reglamento Orgánico da la
Carrera Diplomática, aprobado por Decreto de 15 de julio
de 1955, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario
de segunda clase. categoría que venía desempeñando en comi
sión, .en la vacante producida -por ascenso en propiedad de don
Ramón Garcia-Trelles y Domínguez.

Lo digo a V, E. para BU conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V, E. muchos años,
Madrid, 16.de maya de }974.-

ORDEN de 31 de mayo de 1974 por la que se
declara en situacion de excedencia 'Voluntaria en
el Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales
Q. don FemandQ Javier Seq~eros Sazatornil.

Ilmo. Sr.: Aceed"iendo a lo solicitado por don Fernando Javier
Sequeros Sazatornll, Fiscal de la Agrupación de Fiscalías de
Sabadell.

Este Ministerio ha acordado declarar a diché funcionario
eIl.sit~ci6n de excedencia voluBtaria en el Cuerpo de Fiscales
MlIniclpales y Comarcales, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 23. 1, al, del Reglamento Orgánico de 23 de
abril de 1970

Lo que digo a V. l.·para su conocimiento y demá.s efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1974.

CORTINA MAURI

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Accediendo a lo solicitado por don César Carlos del Pozo
~uengos, Secretario de la AQ:nünistraci6n de Justicia. con des- El Ministro de Hacienda,
Uno en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme- ANTONIO BARRERA DE IRIMO

FRANCISCO FRANCO


